
  

Produlux Cia. Ltda. 

Quito, a 03 de Mayo de 2012 

Señor 
ANGEL MARCELINO ROSSI RIVAS 

Ciudad 

Distinguido señor: 

La Junta General de socios de la Compañía PRODULUX CIA. LTDA., reunida el día 12 de abril de 

2012, eligió a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de dos años, con todas 

las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y los Estatutos Sociales. 

Ejercerá la representación Legal de la Compañía. Subrogara al Presidente en caso de ausencia 

temporal o definitiva de ésta, hasta que la junta designe al Presidente titular. La representación 

legal solo será ejercida por el Gerente General. 

Particularmente que es muy grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente. 

Fil 
SR. CARRERA CARLOS PATRICIO. 

Presidente 
C.C $ 170689375-5 

   

ACEPTACIÓN: Acepto la designación de Gerente General de la compañía PRODULUX CIA 
LTDA. 
Fecha: 03-05-2012, Quito. 

   LAME logs 
Sr. ANGEL MARCELINO ROSSI RIVAS. 

Gerente General 
C.CH 170714503-1 

Fecha de constitución de compañía: 25-1l-2008, Notaria Undécima del Dr. Rubén Darío 
Espinosa. 

Fecha de inscripción: 23-IV-2008. Registro Mercantil. 

  

PROVINCIAS 

AMBATO: Av. Victor Hugo Acosta Solis -Esq. diagonal 
al Bco. Promerica. Telf.: 03 241 9230 

AMERICA: Av. América N37-192 y José Villalengua SANTO DOMINGO: Av. Quevedo N408 y Juan Pio Montúfar 

Telf.: 2269 618 / 2461 664 / 2451 724 >. Telf.: 3703 166 

VALLE DE LOS CHILLOS: Olmedo N34-49 y Oriente www.produlux.com MILAGRO: Av, 17 de Septiembre y El Oro Telf.: 04 297 5487 

(Conacoto) Telf - 2345 760 IRAN Lux-Lux CUENCA: Av. Solano NS16 v Remieio Crespo Telf: 07 286 6216 

QUITO 

MATRIZ: Av. Amazonas N33-235 e Inglaterra 

Telf.: 2450 807 / 2443 722 / 2443 171 

 



Con esta fecha queda inscritu el presente documento 

bajo el N nono... 298.1 bas Me Registro de 

14 

      

    

   A ge Registro %, 

  

ubén Enrique Aguirre López 
ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN 
YALA LEY NOTARIAL. 
DOY FE que la fotocopia que ANTECENE está 
conforme con fu original que ee fue preseniado 

    
  

 


